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Calarcá Q., ocho de septiembre del dos mil veinte 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 500 del Código General 

del Proceso, de las cuentas rendidas por el secuestre Javier Porfirio Bueno Sánchez 

se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días. (Folio 152 a 154 del 

expediente físico escaneado). 

 

De otro lado, se tiene en cuenta el pago del arancel judicial realizado por la entidad 

financiera demandante. (folio 158 del expediente físico). 

 

De otra arista, en virtud del pago del desglose ordenado en el presente asunto, se 

le informa a la parte demandante que atendiendo las actuales circunstancias en 

virtud de la pandemia provocada por el COVID-19, debe asignarse fecha y hora para 

la entrega de tales documentos. Así las cosas, se señala como fecha el viernes 

dieciocho (18) de septiembre del dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.), fecha en la cual podrá acudir al despacho el apoderado judicial de la 

parte demandante, para lo cual deberá dar cumplimiento a lo dispuesto referente a 

los protocolos de bioseguridad que se dispone en el artículo 6 del Decreto 1168 del 

25 de agosto del 2020 y demás normativa que se expida al respecto. 
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